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Cuatro. Ayuntamiento de Parauta (Málaga). Por un im-
porte de 26.282,40 euros. Financiación de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Cinco. Ayuntamiento de Monda (Málaga). Por un importe 
de 26.282,40 euros. Financiación de la realización del Plan 
General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Seis. Ayuntamiento de El Carpio (Córdoba). Por un im-
porte de 38.227,60 euros. Financiación de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Siete. Ayuntamiento de Priego de Córdoba (Córdoba). Por 
un importe de 72.393,16 euros. Financiación de la realización 
del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Ocho. Ayuntamiento de Aldeire (Granada). Por un importe 
de 26.282,40 euros. Financiación de la realización del Plan 
General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Nueve. Ayuntamiento de Itrabo (Granada). Por un importe 
de 26.282,40 euros. Financiación de la realización del Plan 
General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Diez. Ayuntamiento de Chauchina (Granada). Por un im-
porte de 22.292,80 euros. Financiación de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Once. Ayuntamiento de Güéjar Sierra (Granada). Por un 
importe de 28.756 euros. Financiación de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Doce. Ayuntamiento de Huétor-Tájar (Granada). Por un im-
porte de 55.427,20 euros. Financiación de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Trece. Ayuntamiento de Lecrín (Granada). Por un importe 
de 28.122 euros. Financiación de la realización del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Catorce. Ayuntamiento de Galaroza (Huelva). Por un im-
porte de 27.596,40 euros. Financiación  de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Quince. Ayuntamiento de El Campillo (Huelva). Por un im-
porte de 25.545,60 euros. Financiación de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Dieciséis. Ayuntamiento de Higuera de Calatrava (Huelva). 
Por un importe de 26.282,40 euros. Financiación de la reali-
zación del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de 
Avance.

Diecisiete. Ayuntamiento de Paterna del Campo (Huelva). 
Por un importe de 33.370,80 euros. Financiación de la reali-
zación del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de 
Avance.

Dieciocho. Ayuntamiento de Rociana del Condado 
(Huelva). Por un importe de 47.917,60 euros. Financiación 
de la realización del Plan General de Ordenación Urbanística. 
Fase de Avance.

Diecinueve. Ayuntamiento de Villanueva de los Castillejos 
(Huelva). Por un importe de 16.306,40 euros. Financiación 
de la realización del Plan General de Ordenación Urbanística. 
Fase de Avance.

Sevilla, 22 de febrero de 2007.- La Directora General, 
M.ª Felicidad Montero Pleite.

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretaria General Técnica y Delegados 
Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2007, de la Di-
rección General de Urbanismo, por la que se acuerda 
dar publicidad a la concesión de una subvención a los 
Ayuntamientos que se citan.

Ilmos. Sres.
De conformidad a lo establecido en la Orden de esta 

Consejería de Ayudas a las Entidades Locales de fecha 21 de 
marzo de 2006, en relación con la Ley 38/2003, de 17 de 
marzo, General de Subvenciones, con lo previsto en el Título 
VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, comple-
mentada por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, que 
aprueba el Reglamento Regulador de los Procedimientos para 
la Concesión de Subvenciones y Ayudas Públicas y en uso de 
la delegación establecida en la citada Orden de 21 de marzo 
de 2006, por esta Dirección General se ha resuelto conceder 
subvención a los Ayuntamientos que se citan a continuación:

Uno. Ayuntamiento de El Garrobo (Sevilla). Por un importe 
de 26.282,40 euros. Financiación de la realización del Plan 
General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Sevilla, 22 de febrero de 2007.- La Directora General, M.ª 
Felicidad Montero Pleite.
Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretaria General Técnica y Delega-
dos Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2007, de la Di-
rección General de Urbanismo, por la que se acuerda 
dar publicidad a la concesión de una subvención al 
Ayuntamiento que se cita.

Ilmos. Sres.
De conformidad a lo establecido en la Orden de esta Con-

sejería de Ayudas a las Entidades Locales de fecha 21 de marzo 
de 2006, en relación con la Ley 38/2003, de 17 de marzo, 
General de Subvenciones, con lo previsto en el Título VIII de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, complementada por el 
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, que aprueba el Re-
glamento Regulador de los Procedimientos para la Concesión 
de Subvenciones y Ayudas Públicas y en uso de la delegación 
establecida en la citada Orden de 21 de marzo de 2006, por 
esta Dirección General se ha resuelto conceder subvención a 
los Ayuntamientos que se citan a continuación:

Uno. Ayuntamiento de Conil de la Frontera (Cádiz). Por un 
importe de 124.763,40 euros. Financiación de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Conclusión.

Sevilla, 27 de febrero de 2007.- La Directora General, M.ª 
Felicidad Montero Pleite.
Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretaria General Técnica y Delega-
dos Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 15 de marzo de 2007, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta la empresa Urbaser, que presta el servicio de 
limpieza viaria y recogida de residuos sólidos urbanos 
del Ayuntamiento de Torredelcampo (Jaén), mediante 
el establecimiento de servicios mínimos.

Por FSP-UGT ha sido convocada huelga en la empresa 
Urbaser que presta el servicio de limpieza viaria y recogida de 
residuos sólidos urbanos del Excmo. Ayuntamiento de Torredel-
campo (Jaén) de forma indefinida, desde las 16,00 horas del 
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día 20 de marzo de 2007, y que, en su caso, podrá afectar a 
todos los trabajadores de la mencionada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables». 

Es claro que la empresa Urbaser que presta el servicio de 
limpieza viaria y recogida de residuos sólidos urbanos de la loca-
lidad de Torredelcampo (Jaén), presta un servicio esencial para 
la comunidad, cual es el mantenimiento de la salubridad, y 
por ello la Administración se ve compelida a garantizar dicho 
servicio esencial mediante la fijación de servicios mínimos, 
por cuanto que la falta de salubridad en las citadas ciudades, 
colisiona frontalmente con el derecho a la salud proclamado 
en el artículo 43 de la Constitución Española. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos lega-
les aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución; artículo 
10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 
17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de Consejo de Go-
bierno de 26 de noviembre de 2002, Decreto del Presidente 
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Conseje-
rías y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S
Artículo 1. La situación de huelga convocada por FSP-

UGT en la empresa Urbaser que presta el servicio de limpieza 
viaria y recogida de residuos sólidos urbanos en la localidad 
de Torredelcampo (Jaén) que se llevará a efecto con carácter 
de indefinida, desde las 16,00 horas del día 20 de marzo de 
2007, deberá ir acompañada del mantenimiento de los servi-
cios mínimos que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 15 de marzo de 2007

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social. 
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de Jaén.

A N E X O

Servicios mínimos.
- Un conductor y un peón para las distintas tareas propias 

del servicio, que se llevarán a cabo en un solo camión en la 
jornada habitual y ordinaria. 

 RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2007, de la Di-
rección General de Trabajo y Seguridad Social, por la 
que se ordena la inscripción, depósito y publicación del 
Convenio Colectivo de la Fundación Andaluza para la 
Atención a las Drogodependencias e Incorporación So-
cial (FADAIS) (Cód. 7100852).

Visto el texto del Convenio Colctivo de la Fundación An-
daluza para la Atención a las Drogodependencias e Incorpo-
ración Social (FADAIS) (Cód. 7100852), recibido en esta Di-
rección General de Trabajo y Seguridad Social en fecha 2 de 
marzo de 2007, suscrito por la representación de la empresa 
y la de los trabajadores con fecha 15 de febrero de 2007 y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del 
Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 
1040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Con-
venios Colectivos de Trabajo, Real Decreto 4043/1982, de 29 
de diciembre, sobre traspaso de competencias y Decreto de la 
Presidencia de la Junta de Andalucía 11/2004, de 24 de abril, 
sobre Reestructuración de Consejerías, esta Dirección General 
de Trabajo y Seguridad Social,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del Convenio Colectivo en 
el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito in-
terprovincial con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del mencionado Convenio 
al Consejo Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho Convenio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de marzo de 2007. El Director General, 
Francisco Javier Guerrero Benítez.

III CONVENIO COLECTIVO DE LA FUNDACIÓN ANDALUZA 
PARA LA ATENCIÓN A LAS DROGODEPENDENCIAS E 

INCORPORACIÓN SOCIAL (FADAIS)

La Fundación Andaluza para la Atención a las Drogode-
pendencias e Incorporación Social (FADAIS) tiene por objeto la 
gestión de programas y centros que con carácter general pres-
ten atención a las personas afectadas por drogodependencias 
y adicciones, y a otros colectivos desfavorecidos socialmente o 
en riesgo de exclusión social, el apoyo a su integración socio-
laboral, así como la mejora de su calidad de vida.


